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BUENOS AIRES, 23 DE NOVIEMBRE DE 2010







DE: CADDA







A: TODAS LAS AFILIADAS

Estimados Presidentes y Clubes adherentes

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., para informarles que en reunión celebrada recientemente en la Secretaría de Deporte de la Nación y con la asistencia de 23 Secretarios de Deporte Provinciales, se aprobó la incorporación de Natación como un nuevo deporte en los JUEGOS  NACIONALES EVITA , a partir del presente año.

 

Los JUEGOS EVITA actualmente cuentan con ley nacional específica, que garantizara su realización en forma permanente. Actualmente muchos deportes por a través de sus federaciones han solicitado su incorporación (entre otros Judo, Handball, Hockey, Rugby, etc) cerrando su final nacional en Mar del Plata con la participación de 11.000 niños, jóvenes y adultos mayores.

Entendemos que se trata de una excelente oportunidad para poder tener visibilidad y apoyo a niveles provinciales y fomentar a nuestro deporte.

 

En líneas generales el proyecto será de dos jornadas de competición en instancias locales y provinciales, reservado para nadadores sin licencia federada, es decir promocionales nacionales, o provinciales o sin licencia de las categ. 99, 98 y 97 (los Evita comienzan en Sub 14). Más allá de ello existe la posibilidad de incorporar a categorías menores si hay acuerdo a niveles provinciales con el organismo público, que debe costear el evento.

 

En la etapa nacional en Mar del Plata hacia el mes de Octubre cada provincia tendrá una representación de 6 var y 6 muj. más 2 entrenadores.

 

Tan pronto como se defina el reglamento, se lo haremos llegar para poder colaborar con su provincia en la organización y la convocatoria.

 

Les saludamos  muy atte y esperamos estén reconfortados por esta excelente novedad.

 

 

 

FERNANDO TERRILLI





RAUL ARAYA


      Secretario





 Presidente
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